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iÉBiistraciiíD groíimal 
OÉíerno civil 

É la pronncia de León 
Por la p i recc ion fceneral de Indus

tria se ha dictado la siguiente (lis-
aposición:'4 
" «Como con t inuac ión de las ya dic-
tadas en los casos planteados a tra
vés de las Delegaciones de Industria; 
es preciso' establecer unas normas 
generales con el fin de colocar .en 

^posición equitativa a los consumido-^ 
. résTde energía eléctr ica ;antg las E m -
Ipresas sens ib leménte afectadas por 
las restricciones teniendo en cuenta 
que ante las expresad^ circunstan
cias que atravesamos^ muchas de 
¡dichas Empresas se han visto ob l i 
gadas a reducir considerablemente 
el servicio c o m p r o m é t i d o con sus 
abonados, mediante las tarifas y pó-
üzajs que tienen aprobados y en v i 
gor. 

En su consecuencia e s t a ^ i r e c c i ó n 
General dé Industria ha dispuesto:— 
Tarificación a tanto alzadoparaalam' 

prado —En estos contratos, indepen
dientemente dé lo convenido, entre 
Empresavy abonado, debe conside-
rarse como d u r a c i ó n qprmal del 
^min i s t ro contratado, durante el 

duren" las restricciones, 
comprendidas entre la 
sol y las once de la no- | 
restricciones impuestas. 

^or las Empresas eléctr icas han sido | 
^ompatibles con el servicio durante 
^chas horas no se ap l i ca rán des-
Ct,entos en las facturaciones.—Si las 

hempo que 
jas horas 
Puesta del 
ehe.— Las 

restricciones alcanzaron algunas de 
dichas horas que consideram os como 
normales, la Delegación de Industria 
deberá calcular la p ropo rc ión de las 
horas en que faltó el servicio, com
prendidas entré los l ímites conside
rados, normales y el total de horas 
entre dichos l ímites , y ordenar el 
descuento proporcional en la factu
rac ión correspondientes con el l ím i 
te m á x i m o de descuento de 50,por 100 
de lo con t r a t ado .—ra rz / i cac ión a 
taiúó alzado para fuerza.—Aunque 
esta\ tar i f icación no es aplicable, se
gún lo dispuesto por la legislación 
vigente; en los casos en que se u t i l i 
zan con ca rác te r provisional,-por las 
dificultades de ins ta lac ión de conta
dores, se ca lcu la rá por la Delegación 
de Industria el descuento aplicable 
con arreglo a un criterio aná logo al« 
anterior, estimando como uso nor
mal de la energía ocho horas diarias 
en los d ías laborablés.—jTan^cacíón 
a tanto alzado para riegos.—Se apl i 
ca rá el mismo criterio, consideran
do como horas normales de servicio, 
aquellas que sean empleadas usual-
mente por los regantes —Mmimo de 
consumo en lás suministros por conta
dor (Alumbrado y fuerza motriz).—El 
m í n i m o de consumo será considera
do á estos efectos como una modal i
dad del tanto alzado, es decir, p o d r á 
reducirse hasta un 50 por 1Ó0 del es-
tablfecido, fijando las Delegaciones 
de Industria, la cuan t í a de reduciói j 
aplicable en re lac ión con las horas 
del servicio prestado por l»s Empre
sas, en los casos en que tal r educ ión 
de horario no permite la ut i l ización 
del n ú m e r o de Kw-h que al precio 
de la tarifa por contador equivalga' 

a la cantidad en pesetas que repre
senta dicho m í n i m o de consumo,— 
Djos guarde a V. S. muchos aÁos.— 
Madr id , 13 de Noviembre de 1945.— 
El Secretario General, (F i rma ilegi
ble).-¿-Sr. Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de León.» 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los interesados. 

León , 26 de Noviembre de 1945. 
3624 - El Gobernador civil, 

Seccirá irraosial 
de Estadísti» de Ledo 

, - > • . • 
Servicio demográfico 

A*los señores Jueces mánic ipa les 

C I R C U L A R 

Con el fin de qúe los servicios es
tadís t icos referentes al estudip de 
la pob lac ión no sufran ré t r a sos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente, a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el \ d í a 
cinco del p r ó x i m o mes se sirvan re-
«mitir a la oficina de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, mat r imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente facfura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Noviembre de 1945.— 
Jefe de Es tadís t ica , José Lemes. 
• 3614 
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Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

C L A S E S ^ P A S I V A S 

REVISTA EXTRAORDINARIA 
Cumplimentado lo dispuesto en el 

Decreto de 7 de Noviembre de 1944 
e Ins t rucc ión de 10 de . Febrero de 
1Mb (Boletín Oficial del Estado de 17 
del mismo mes), esta Delegación 
anuncia a todos .los perceptores de 
Clases Pasivas que, durante un mes 
a eontar desde la fecha, se verificará 
la citada Revista extraordinaria, con 
arreglo a las siguientes normas: 

1. a Los pensionistas que perciban 
directaments sus haberes y residan 
en esta ciudad de León, d e b e r á n pre
sentarse durante el plazo indicado 
en esta In te rvenc ión de H a c i e n d á , 
portando cuatro fotografías t a m a ñ o 
carnet, el t í tu lo de péns ionis la y la 
fe de vida expedida en los cinco d ías 
anteriores a su p resen tac ión . 

2. a Los que percibiendo directa
mente sus haberes no residan en esta 
localidad,. p re sen ta rán los mismos 
documentos el día que hagan efecti
vos sus haberes de Noviembre, en 
los ptimeros días de Diciembre pro-
ximQ, ^ 

3. a Los que tengan nombrado ha
bil i tado, y residan en esta ciudad, se 
p e r s o n a r á n en esta In te rvénc ión con 
los mismos documentos: t í tulo, fe 
de vida y tres fotografías, m á s las fi
chas correspondientes que les se rán 
entregadas por su Habili tado. 

4. a Los que, tengan nombrado 
Habil i tado y"residan en pueblos de 
esta provincia, se p resen ta rán a lo^ 
Secretarios de los Ayuntamientos-
respectivos, provistos de los mismos 
documentos indicados para el caso 
anterior. Los Secretarios d« los Ayun-
taftiientos tienen la obl igación de 
l l é n a r las correspondientes fichas, 
con vista de los documentos presen
tados por los interesados, presentar 
a la firma del Alcalde la ficha corres
pondiente y, después de haber sella
do dichas fichas con el sello del 
Ayuntamiento de modo que cojan 
parte de la fotografía, remitirlas d i 
rectamente^ a esta In te rvenc ión , de 
a c u e r d ó con lo dispuesto en el apar
tado a) deF art, 3.° del Decreto 
de 7 de Noviembrede 1944, reiterado 
en la citada Ins t rucc ión . 

5. a Los que justifiquen debida
mente estar enfermos, si residen en 
la capital, so l ic i tarán que un funcio-
nario de está In te rvenc ión pase por 
sus domicil ios para la extensión de 
las fichas y recogida de documentos. 
Si residen en a lgún pueblo de la pro: 
vincia, so l ic i tarán del Alcalde qué 
un funcionario munic ipa l pase por 
sus domicil ios para la extensión y 
recogida de tales documentos. 

6. a Los que perciban directamen
te sus haberes se p roveerán en la 

Deposi tar ía de esta Delegación de 
un carnet, se p resen ta rán en la I n 
tervención jun to con los documen
tos a que se refiere la norma 1.a. 

7. a Las fichas no d e b e r á n ser do
bladas, para lo que se e m p l e a r á n 
sobres de su t a m a ñ o . 

8. a Las fichas modelo IP. 1 e IP, 2 
se h a r á n por duplicado. La IP. 8 se 
h a r á una sola por cada pensionista', 

9. a Los datos de las fichas que no 
se puedan llenar con los documen
tos aportados por los interesados se 
de ja rán en blanco para ser cubiertos 
en esta In te rvenc ión . 

10. a Una vez extendidas las fi
chas, los Secretarios de los Ayupta-
mientos deben hacer constar en el 
t í tulo de cada interesado, mediante 
la"" palabra «Revistado», seguida de 
la fecha correspondiente y sejio del 
Ayuntamiento, la circunstancia de 
estar cumplida la revisla. Esta JIIÍ§-
ma diligencia deben hacer constar 
en las revistas 'ordinarias i jue en 
años sucesivos váyan pasando. 

Esta Delegación exigirá rigurosa
mente el cumplimientp de las ante
riores normas, ^ n evi tación de los 
perjuicios o responsabilidades que 
su incumpl imiento podr ía acarrear 
a' los interesados. Habilitados o Se
cretarios que no las cumpliesen. 

Todos los pensionistas que antes 
del 22 de Diciembre no hayan pasa
do esta revista extraordinaria se rán 
a u t o m á t i c a m e n t e dados de baja en 
las n ó m i n a s de Enero de 1946. 

León, 22 de Noviembre 1945.—Él 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 

3572 • " V 

R E N U N G 1 A 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas, de fecha 17 de Noviembre de 
1945, ha sido admitida la renuncia 
presetitada por D. José Méndez Es-
nal, del permiso - de investigación 
nombrado Esther n ú m . I 06, y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN O F I C I A L n ú m e r o 148 
de fecha 4 de Julio de 1945. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reg lamen tó de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Noviembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3626 . • / : 

Idiínlsíracii innipi 

BHTRITO MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O S 

Existiendo una d e m a s í a entre las 
concesiones E H j y e n i o / / n ú m e r o 4.242, 
propiedad de «Carbones de Valde-
rrueda S. A,»; Eugenio V n ú m . 9.128, 
propiedad de Y). Miguel D, G.'Gan-
seco y Mejores Amigos n ú m e r o 3 .650, 
propiedad de D . J o a q u í n Manzano 
Olano, solicitada por D , Miguel Diez 
G. Canseco, con el nombre de Según-
db. Demasía a Eugenio V, se notifica 
a los Concesionarios de las minas ci
tadas,' para- que manifiesten en el 
plazo de quince días , si aceptan el 
lodo o parte que pudiera correspon-
derles de dicha demas ía , debiendo 
justificar con los documentos opor
tunos su mejoV derecho al todo o 
parte de la demas ía , con arreglo a 
la facilidad y economía para la ex
plo tac ión -y aprovechamier f tó del 
criadero. 

León, 24,de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
•; 3625. 

Ayuntamiento de 
Valencia de D o n Juan 

De conformidad a lo dispuesto en, 
la norma primera de la Circular de 
la Dirección GeneraJ de Adminis
t rac ión Local del día 2 de Octubre 
del a ñ o actual^ esté Ayuntamiento 
ha confeccionado el proyecto del 
presupuesto ordinario que ha de re
gir en el p róx imo a ñ o de 1946, él 
que se halla expuesto al púb l i co én 
esta Secretar ía por el plazo de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Asimismo se hace saber que este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria que celebró con fecha 17 del 
corr ieüte mes de Noviembse, cum
pliendo lo dispuesto en ' é l art. 317 
del Estatuto Municipal , acordó-, iTn-
poner.para el p r ó x i m o a ñ o / l a s riue.-, 
vás exacciónes municipales deter
minadas en la Ley de Bases de Ré
gimen Local de 17 dé Julio úl t imo, 
que al final sé relacionan, ha l l ándo
se formalizadas las Ordenanzas co
rrespondientes que fueron -aproba
das en referida sesión; el acuerdo de 
las nuevas imposiciones y las Orde
nanzas referidas se hallan de mani
fiesto al púb l i co en esta Secretaría» 
por el plazo de quince días, para, 
que durante el mismo puedan ser. 
examinadas por las personas, que lo-
deseen, y formular ante esta Corpd' 
rac ión , las reclamaciones que se es-
l imeri justas. 

Exacciones acordadas 
1. a E l 50 por 100 sobre el recargo 

para el Tesoro en el consumo do
mestico de gas y electricidad. . 

2. a E l impuesto de cinco cénti
mos l i t ro sobre vinos corrientes y 
los conceptos de la con t r ibuc ión ne 
Usos y Consumos, tarifa 50a relati
vos a consumiciones en cafés^ bares, 
etc.; hoteles, restaurantes, etc.; ve^' 
tas al publico de vinos, café. te' cc? ' 
fiterías, cines; toros,' juegos y Pel 
quer í a s . 



l l eva r al 26 por 100 de las 
cuolns del Tesoro el recargo ordina
rio sobré la con t r ibuc ión Industr ial . 

4. a El lO por 100 sobre "arbitrios 
con íines no fiscales sobre el precio 
Ĵe las consumiciones ĉ e todas cía-, 

¿es que se sirvan al púb l i co en cafés, 
bares, tabernas, restaurantes, hote
les y otros establecimientos simila
res, sin otra excepción que las co
midas, 

5. a E l arbitr io con fines no fisca
les sobre edificios que con cana lón o 
sin él carezcan de tubo de bajada a 
tierra; este arbi tr io queda l imitado a 
los edificios enclavados dentro de 
la red general de aguas y alcantari-
filado de esta v i l la . . 

6. a E l arbi t r io sobre casinos y 
círculos de recreo. 

7. a E l i d , sobre solares sin edifi
car, consistente en el 5 por 1.000 del 
valor en venta como arbitr io n j u n i ' 
éipal impon iéndose , a d e m á s , el Ye-
cargo del 100 por 100 sobre la ante
rior cuotá , cedido por la D ipu tac ión 
Provmcial a este Ayuntamiento. 
- S.a El arbi tr io sobre el consumo 
de beb idás espirituosas, alcoholes, 
pescados y mariscos finos. 

9 a Id . sobre contribuciones de 
firmes especiales. 

Valencia de Don Juan, 22 dé No
viembre de 1945. —El Alcalde, ' Luis 
Alonso. 3559 

Aguntamién io de 
Palacios del Sil 

Formadas las Ordenanzas M u n i 
cipales que a con t i nuac ión se deta
llan, para regir-los arbitrios, e i m 
puestos municipales del Ayunta
miento para el afro-1946, se expo
nen ai púb l i co en la Secretar ía .mu
nicipal, por plazo de quince días, 
para que puedan ser examinadas por 
las personas que lo deseen, y hacer 
ias reclamaciones que esti ínen justas. 

Ordenanzas, que se citan 
Arbi t r io munic ipa l sobre el con

sumó de bebidas espirituosas y al
cohólicas. 

Id . sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, y caza mayor y 
pescados y mariscos ^inos. 
; Id . del impuesto de usos y consu-
ttios por los conceptos de . la tari
fa o.a que cede el Estado al Munic i 
pio, conforme a la Ley de 17 de Ju
lio de 19^5. 

Arbi t r io con fin no fiscal del 10 
por 100 que señala la Base 25 de la 
Ley de 17 de j u i j 0 de 1945. 
A Id. del impuesto de 0,05 ptas, l i t ro 

vino corriente, que cede el Esta-
ai Ayuntamiento, 

id , sobre bicicletas. 
Id. del recargo municipal sobre la 

cOntribución industrial . 
'' Lo que se anuncia para general 
Conocimiento: 
, Palacios del Sil, 25 de Noviembre 

1945.-EI Alcalde, Magadán . 3594 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Mansilla de las Muías 3459 
Santa María del Pár.amo 3495 
Galleguillos de Campos ^ 3493 
Renedo de Valdetuéjar • 3487 
Bembibre * 3484 
Al i ja de los Melones 3481 
Valdepolo 3480 
Bonar 3479 
Fresno de la Vega 3478 
Matanza 3477 
B&rcianos del Camino 347^ 
B u r ó n ,3457 
Onzonilla 3456 
P á r a m o del Sil 3455 
Santa Cristina Valmadrigal 3454 
Escobar de Campos - 3453 
Ríoseco de Tapia 3452 
Carrizo ~ , 3451 
Vegas del Condado 3450 
A r d ó n 3467 
Cástri l lo de los Polvazares 3466 
Algadefe 3465 
Val depiélago 3463 
Grádeles 3462 
Laucara de Luna 3529 
Villabraz ( 3528 
La Pola de Cordón 3527 
Riego de la Vega . 3526 

. Gtajal de Campos 3523 
¿Quin tana y Congosto , 3521 
Posada de Valdeón 3519 
Trabadelo . . 3518 
Vega de Espinareda ., 3517 
Armunia 3513 
Sta. María del Monte de Cea 3512 
Vi l l a tu r i e l - 3509 
Vi l l aman in • 3475 
Santovenia de la Valdoncina 3556 
C a b a ñ a s Raras v ' 3554 
Gorul lón ' 3552 
C a s t r o p ó d a m e 3551 
Vil lamorat iel de las Matas 3550 
Villazanzo dei Valderaduey 3548 

Confécc ionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para él ejercicio de 1946, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al p ú b l i c o 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazó de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. • , 

Santa María del P á r a m o 3495 
Bembibre ' 3484 
Boña r . . 3479 
Fresno de la Vega ' 3478 
B u r ó n ' ' 3457 
Carrizo 3451 
L á n c a r a de Luna 3529 
La Pola de Cordón 3527 
Riego de la Vega ^ 3526 
Ponferrada 3515 
Vil lamorat iel de las Matas 3550 
C a b a ñ a s Raras 3554 
Mansilla de las Muías 3459 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a cont inuación» los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre tar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el f in de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña ' 3461 
Grajal de Campos 3460 
Mansilla de las piulas 3459 
Galleguillos de Campos " 3493 
Bembibre ' 3484 
Vi l l amo l 3482 
Valdepolo 3480 
Fresno be la Vega 3478 
Rercianos del Camino 3476 
Puente de Domingo Flórez 3458 
Búrón 3457 
Onzonilla 3456 
P á r a m o del Sil .3455 
Santa Cristina Valmadrigal 3454 
Escobar de Canipos 3453 

. Ríoseco de Tapia 3452 
Vegas del Condado 3450 
La Ercina ^ 3474 
Valdesamario ' . - 347Q 
A r d ó n 3467 
Algadefe ' . 3465 
Grádeles 3462 
Castrofuerte 3530 
L á n c a r a de Luna 3529 
Villabraz 3528 
Riego de la Vega 3526 
Posada de Valdeón 3519 
Trabadelo ' 3518 
Vega de Espinareda 3517 
Armunia ' 3513 
Sta. María del Monte de Cea 3512 
Vil lafur ie l 3509 
Vi l l aman in / . 3475 
Santovenia de la Valdoncina 3556 

. Ali ja de los Melones 3555 
Truchas <. 3553 
Gorul lón 3552 
Vil lamorat iel de las Matas 3550 
Villazanzo de Valderaduey 3548 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el P resupués to Munic ipal O rd jña r i o 
para el p róx imo ejercicio - de 1946, 
es tará de manifiesto al p ú b l i c o ^ e n 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que, se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t í cu -
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Riego de la Vega 3526 
Soto de la Vega 3605 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los A y u n t a m i é n -
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinar io que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1946, 
sé halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal,- al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 



ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Turcia 3472 
Mansilla de las Muías 3459 
Villazanzo de Valderaduey 3499 
GállcgüUlos de Campos 3493 
Renedo de Valdetuéjar " 3487 
Rioseco de t a p i a 3485 
Ali ja de los Melones - 3481 
Presno de la Vega^ 3478 
Carrizo 3451 
Va 1 d esa m ario 3470 
Castrillo de los Polvazarés 3466 
Sobrado 3464 
Villabraz 3528 
Armunia 3514 
Vil la tur ie l 3509 
Quintana y Congosto 3535 
Boca de H u é r g a n o 3536 
Santa María del P á r a m o 3964 
C a b a ñ a s Raras # 3554 
C o m i l ó n „ 3552 
Vil lamorat ie l de las Matas 3550 

* San MMlán de los Caballeros 3547 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias" pobres Con derecho a Ta 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra
tuita durante el año 1946, se halla ¿e 
manifiesto a l púb l ico , en la Secreta
r ia munic ipal , con el f in de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ía s . 

Vi l la tur ie l 3509 

Confeccionador por los Ayunta
mientos ,que se relacionan a conti -
nüac iQn / el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1946, 
p e r m a n é c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munieipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los in tó resádos puedan exa
minar lo y formular reclamaciones.. 

P f á d o de la Guzpeñá 3461 
Mansilla de las Muías ^ 3459 

. Sania María del P á r a m o 3495 
Galljeguiílós de'Caafpos 3493 
Berabibre - . 3484 

Valdepolo. 348o 
B o ñ a r . " 3479 

• Eresno de la Vega 3478 
Bercianos del Camino 3476 
Qnzbnilla - , "* 3456 
P á r a m o del Sil ' 3455 
Sa»ta Cristina Valmadrigal 3454 
Encobar de Campos 3453 
Rioseco dfe Tapia 3452 

^Carrizo - 3451 
Vegas del Condado - 3450 
Valdesamario 3470 
Villacé 3469 
V a l de San Lorenzo 3468 
A r d ó n 3467 
Castrillo dq los Polvazarés 3£66 
Álgadefe ' 3465 
Sobrado 3464 
Valdepié lago 3463 
Gradefes 3462 

aneara de Luna 3529 
illabraz 3528 

La Pola de Gordón 3527 

Hiego de la Vega * 3526 
(Irajal de Campos * 3522 
Quintana y Congosto 3520 
Posada de Valdeón 35191 
Trabadelo 3518j 
Vega de Espinareda 3517 
Armunia , * : 3513 
Sta. María del Monte de Cea 3512 
Vil la tur ie l 3509 
Vi l l aman ín • 3475 
Santovenia de la Valdoncina 3556 
Cabañüs Raras 3554 
T r u c a s . 3553 
Corul lón . 3552 
Villamorat ie l de las Matas 3550 
Villazanzo de Valderaduey 3548 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o actual, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quinbe días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n fqrmularse las re 
clamaciones que sé estimen perti 
nentes. • 

N^vátejera 
Cabféro§ dfel Río 

3486 
3587 

Junta vacinal de Navatejera 
Aprobado el reparto para la exac

ción de lOs arbitrios q u é nutren el 
presupuesto para el corriente éjerci 
c ío , ' queda expuesto al púb l i co por 
el plazo reglamentario, en casa del 
que suscribe. 

Návatejera , a 12 de Noviembre 
de 1945.—El Presidente, Láza ro »de 
Celis. * 3488 

Junta vecinal de Malillos de los Oteros 
ConfeccionadÓ el presupuesto^ ex 

t r áo rd ina r io para el ejercicio de 1945, 
se halla expuesto al púb l i co en casa 
del que susc r ibe ,por espacio de 
quince días , durante los cuales po
d r á n formularse Cuantas reclama 
cioneg se crean convenientes. Pasa 
do dicho qlazo, no se rán admitidar. 

MaliHos, 18 de Noviembre dé 1945-
El Presidente, Angel Rodríguez. 3562 

MiíBístracídn fle jusliíia 

gánico de 24 de Mayo ú l t imo (fío/tí//^ 
Oficial 8 de Junio) y 2." y 3.°, del de' 
5 (U> Julio del mismo a ñ o . 

Val ladol id , 19 de Noviembre dé 
1945—El Presidente, M . del Busto.— 
El Secretario dé Gobierno, ilegible, 

3489* *». 

^ Reqttisitóriás 

F e r m í n Garrido Salso, 23 años de 
edad, estado soltero, profesión me
c á n i c o / natural de San t ibápez de 
Montes (León), hi jo de Avelino y de 
Venancia, recluta destinado á este 
Regimiento dé Infanter ía , Oviedo, 
n ú m . 63 (Carros de Combate), de 
gua rn ic ión en L a u c i é u (Tetuái)),_ 
c o m p a r e c e r á en el plazo de treinta 
d ías a partir de la pub l i cac ión de la 
presente ante el Juzgado del citado 
Regimiento; adv i r t i éndole que de no 
hacerlo así, será déclafeido rebelde.! 

Lauc ién (Te tuáñ) a 15 de Noviem
bre de 1945. —El Secretario, ilggible. 
¿-V.0 B.0: E l Teniente Juez Instruc
tor, ilegible. .3415 

M a r a ñ ó n Guerrica Echévar r í a? 
Faustino, de 23 años , ¡soltero, estu
diante, hijo de Faustino y Paula, 
natural de San Sebast ián, que dijo 
habitar en la Avenida de José Anto-, 
nio, n ú m . 36, piso 2.0r, de esta capis 
tal, ha l l ándose en ignorado parade
ro, comparece rá ante este Juzgado 
municipal , sito en la calle Pilotos de 
Regueral, n ú m . 6, el día c iñeo dé 
Diciembre p róx imo , alas once horas, 
para lá ce lebrac ión de un ju ic io de 
faltas que se le sigue con el nú-piera 
455 de 1945, sobre quebrantamientp 
del Orden Públ ico , y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. 
v Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Faustino Marañón Guerri-
ca -Echevar r ía , expido -y, firmo la 
presente en León á nueve de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cinco —El SecretariOj Jésús Gil , 

3496 

ANÜNGÍO PARTICULAR.* 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden del Ministerio de 
Justicia de 15 de Noviembre de este 
año , por la que, se dispone la provi
sión de los cargos de Jueces,fisca
les y Sustitutos de los mismos en los 
Juzgados de Paz del Terr i tor io de 
esta iur isdicc ión, se convocan los 
correspondientes Concursos para la 
provis ión de re íer idos cargos, de 
conformidad con lo establecido en 
los Tí tu los 3.° y 4,°, del Decreto Qr-

Slnilicaío de Riegos de Vegoeilinr 
- di Orbiéo 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los par t íc ipes ide este 
Sindicato para el día 9 de Diciembre 
a las once de la m a ñ a n a en la Gasa 
del Pueblo, para la elección de nue' 
va Junta y jurados y d^r a conocer 
las cuentas del a ñ o 1945 como mar
ca el Reglamento. , 

Lo que hago públ ico para general 
: conocimiento. 
1 Veguellina de Orbigo, a 24 de No
viembre de 1945.—El Presidente, Ju
l ián García Fuertes. 

3593 N ú m . . 5 3 9 —22,50 ptas 


